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2.-Se lee, se discute y aprueba, sin mo· 
dilicación alguna, el acta de la sesión anle· 
rior. 

3.-EJ Diputado Collado Arce rinde el in­
forme sobre la visita que en nombre de la 
Cámara le hiciera una Comisión de la cual 
él formaba parle-al seftor Presidente de la 
República, Ingeniero Luis A. Somoza D. en 
la habitación que actualmente ocupa en el 
Hospital Militar. El Diputado Collado Arce 
Informa que et Presidente se repone muy 
bien en su s:flud y está sometido a una cura 
de reposo. El 'mismo Diputado lransmilió 
a la Cámara y a sus Representantes el saludo 
agradecido del Primer Magistrado de la Na­
ción. Este mismo saludo trasmilió luego el 
Presidente de la Cámara Don Aurelio Mon· 
tenegro, integrante de la Comisión citada. 

4.-Se da lectura al dictamen que favorece 
al proyecto por el cual se autoriza al Ejecu­
tivo a donar a la organización de la Alianza 
francesa el predio situado entre la Calle del 
Triunfo y la Cuarta Avenida Noroeste, en la 
ciudad de Managua, lugar en donde la citada 

PODER LEGISLATIVO organización levantará un edificio en el que 
--=======---------1funcionarán escuelas diversas en actividades 

Cámara de Diputados culturales regidas por dicha organización 
----------~=-----!El Diputado Zepeda Alaniz es el primero que 
Décima Novena Sesión de la Cámara de 

Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Octavo Periodo 
cons1itucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las once y 
quince minutos de la ~aftana ~el dia 
miércoles, nueve de juho de mil nove­
cientos cincuenta y ocho. 
Preside el Diputado Montenegro, asistido 

de los Diputados Medina Moreira y Castillo 
Alvarado, como Primero y Segungo Secre­
tario, respectivamente. 

Concurren además, los Diputados siguien­
tes: doctora Núftez de Saballos, Zepeda Ala· 
niz, Sandoval, Borge, Sánchez, Oonzález, 
jarqufn, Selva, Halsall, Santamaria, Alvarado, 
Vilchez, lcaza Tijerino, Conra~o Vado, flo­
res Huerta, fernández, Camón, Collado 
Arce, Abaúnza Marenco, Rizo Oadea, Con­
rado Ouadamuz, Cerna (Arturo), Irías, Na· 
varro, Sevilla Sacasa, Mungu1a Novoa, Cer· 
na, (Juan f.) Builrago y Enriquez B. 

1.-EI Presidente Monlenegro 
abierta 11 sesión. 

apoya el dictamen por la calidad cullural del 
proyecto. Contra éste se pronuncian los 
Diputados Alvarez Corrales y julio César 
lcaza Tijerino. El Diputado Sandoval se 
muestra reticente al proyecto por no saber 
según dice, los beneficios que deducirá el 
pueblo nicaragüense del proytclo en cues 
tión. El Diputado Medina Moreira explica 
los grandes alcances culturales que en bene 
licio de los nicaragüenses ofrece el proyecto 
dictaminado. La discu!lión se prolonga 
apoyando el dictamen los Diputados lrlas 
Zepeda Alaniz, Medina Moreira, Castillo Al 
varado, Collado Arce, la doctora Núftez de 
Saballos, flores Huerta y Sánchez, manle 
niendo su oposición los Diputados Alvarez 
Corrales e lcaza Tijerino. Votado el dicta 
men, se obtiene su aprobación por veinte y 
cuatro votos contra dos. Discutido y apro 
bado el proyecto en lo general, con la mis­
ma votación pasa a discutirse en lo particu 
lar. El Arlo. lo. se discute y se aprueba 
que en su prim~~a . parle, y a mo~ión del Di 

declara. pulado lcaza T11enno, se le suprime la frase 
1 cde interés público•. Los demás Incisos, 
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hasta el mc1so c) inclusive, se aprueban 
siempre con dos votos en contra. Al discu­
tirse el inciso d) se presentan varias mocio­
nes pero no se aprueba ninguna ni se llega 
a ningún acuerdo. 

5.-Er Presidente Montenegro, después 
de excitar a los Representantes a ser puntua­
les a las sesiones, cita para el dfa siguiente 
a la hora reglamentaria y levanta la sesión. 

Aurelio Montenegro 
Presidente 

Fernando Medina M. 
Secretarlo 

/esús Castillo A/varado 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

R1laclon11 Exlerlor11 

Delegación de Nit'aragua al Seminario 
de Educaciúo Rural 

No. 67 
El Presidente de .la "epúbllca, 

Acuerda: 
Primero: Organizar la Delegación de Ni­

caragua al Primer Seminario de Educación 
Rural Integral para Centroamérica y Panamá, 
que se celebrará en la Ciudad de Ouatemála 
del 17 de Agosto corriente al 7 de Septiem­
bre próximo, en la forma siguiente: Jefe de 
la Delegación, Profesor justo Pé1ez Mora, 
Asistente del Director Técnico de Educación 
Rural del Servicio Cooperativo Interamerica­
no de Educación Pública; Delegados: Profe­
sor Diógenes Rocha Tercero, jefe de la Sec­
ción de l;:dcación Primaria Rural; profesor Car­
los Blanco Parrales, Miembro del personal do­
cente de la Escuela Normal Rural de Estelf; 
Doctor Mauricio Pallais Lacayo, Delegado 
Director del Consejo de Acción Permanente 
del CCE de la Odeca; y Asesora Técnica, 
Senora Victoria D. de Sánchez Directora Téc­
nica del Progama de Educación Rural del 
Servicio Cooperativo Interamericano de Edu· 
cación Pública. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los senores nombrados 
para acreditar sus respectivas representacio­
nes. 

Comunfquese:-Casa Presidencial, Mana­
gua, Distrito Nacional, nueve de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y ocho.-LUIS A. 
SOMOZA D . ....: El Ministro de Estado en et 
Despacho de Relaciones Exteriores, Alejan­
dro Montiel Argíiello. 

Instituto Nacional de Seguridad Soclal 

Reglamento sobre funcionamiento y 
normas de Trabajo del Servicio de 

Inspección 
J. A. Tijerino Med.rano, Secrelari_o Gene­

ral del Instituto ,Nacional de Segundad So· 

cial, certifica, que a las páginas ciento dieci­
séis a ciento veintitrés del Libro de Decretos 
y Acuerdos respectivo, se encuentra el A­
cuerdo que literalmente dice: 

Número diecisiete 
El Consejo Directivo del Instituto Nacio­

nal de Seguridad Social, en cumplimiento de 
la prescripción que contiene el artfculo 115 
de la Ley Orgánica de Seguridad Social, 

Acuerda: 
Aprobar el siguiente Reglamento sobre 

funcionamiento y normas de trabajo del Ser· 
vicio de Inspección: 

Del Servicio de Inspección 
Primero:-EI Servicio de Inspección tiene 

a su cargo la función de controlar en forma 
interna y externa, el cumplimiento por parle 
de pdtronos y trabajadores de las disposicio­
nes legales referentes a la inscripción de los 
primeros, la afiliación de los segundos y al 
régimen de cotizaciones. 

Del jefe de la División 
Segundo:-EI jefe de la División de Ali· 

liación y Beneficios tiene a su cargo, en ma­
teria de inspección, las siguientes atribucio-
nes: . 

a) Impartir instrucciones y normas de 
trabajo al jefe de la Oficina de inspección y 
darle a conocer las disposiciones que se to­
men para la mejor aplicación del régimen 
del seguro en cuanto a Inscripción, afiliación 
y cotizaciones; 

b) Acordar l:on el jefe de la Oficina de lns· 
pección los programas de visitas a los cen­
tros de trabajo y controlar su ejecución; 

c) Reunir al personal de inspección cuan­
do menos una vez al mes para analizar la la­
bor desarrollada, estandarizar métodos de 
trabajo, acordar normas generales de aplica­
ción, salvar los escollos presentados y exa­
minar las consultas formuladas en relación 
ccn la interpretación o aplicación de las dis· 
posiciones legales vigentes; 

d) Alender personalmente las consultas 
verbales que formulen los trabajadores y pa­
tronos; 

e) Someter al Despacho del Director Oe· 
neral con el proyecto de resolución e infor· 
me a que haya lugar, los expedientes relati­
vos a deudas patronales por conceplo de 
cotizaciones, aplicación de mullas y reem­
bolso de prestaciones otorgadas indebida· 
menle; 

f) Presentar a la Dirección General, men­
sualmente, la estadfstica referente a los cen­
tros de trabajo visitados, forma de cumpli· 
miento por tos patronos del régimen de co­
tizaciones y datos de conjunto que permitan 
una exacta apreciación del resultado obleni · 
do mediante las visitas a los indicados cen· 
Iros; 

g) Organizar con el mismo personal una 
Óficina de reclamos para atender preferen· 
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temente las quejas y denu'lcias de los traba· 
jadores sobre infracción patronal del régi· 
men del seguro; y 

h) Remitir al Departamento Jurfdico los 
expedientes sobre adeudos patronales para 
la Interposición de la acción ejecutiva corres· 
pondiente. 

Del /efe de la Oficina de Inspección 
Tercero:-Son atribuciones del Jefe de la 

Oficina de Inspección: 
a) Distribuir diaria o semanalmente entre 

los inspectores y visitadores el trabajo ins· 
pectivo, entregándoles para este efecto las 
instrucciones escritas y documentación co· 
rrespondiente: nómina de patronos por visi· 
lar, relación y monto de los valores a que 
ascienden las estdmpillas adquiridas por di· 
chos patronos y formularios de notilicacio· 
nes y de partes de visita; 

b) Velar por la uniformidad de los méto· 
dos de trab•jo interno y ext~rno; 

c) Recibir personalmente el trabajo dia· 
río efectuado por los inspectores·y visitado· 
res; 

d) Efectuar personalmente el análisis de 
las partes de visita de inspectores y visitado· 
res y dictar las medidas necesarias para que 
sean subsanadas las omisiones o se realicen 
las modificaciones, rectificaciones, amplia· 
ciones o aclaraciones a que hubiere lugar; 

e) Abrir un registro de patronos deudo· 
res, según conceptos; 

1) Mantener al dfa en un libro copiador, 
con su correspondiente Indice, los acuerdo.s 
del Consejo Directivo, las circulares, resolu· 
ciones, comunicaciones y acuerdos de la Di· 
rección General sobre interpretación y recta 
aplicación de las disposiciones legales; 

g) Elevar a la Jefatura de la División los 
expedientes sobre reintegros establecidos, 
multas impuestas y deudas por concepto de 
reembolso de prestaciones otorgadas indebi­
damente para su ejecución por el Departa· 
mento Jurfdico, cuando tales obligaciones no 
hayan sido cubiertas por los interesados al 
primer requerimiento escrito; 

h) Elevar a la jefatura de la División, 
con el informe y proyecto de resolución a 
que haya lugar, todos los antecedentes refe· 
rentes a infracciones ~el régimen del seguro, 
para el efecto de la aplicación de las mullas 
previstas por la Ley; 

i) Dar a conocer al Jefe de la División, 
dentro de los primeros cinco dfas del mes. 
los datos estadlsticos del mes anterior, sobre 
actividades realizadas por la Oficina de su 
cargo en materia de control interno y ex 
terno; 

j) Organizar el archivo de la correspon· 
dencia, partes de visita, gulas de adquisición 
de estampillas y documentos similares, dis· 
tribuyéndolos por estricto número de regis­
tro patronal, con mira a que dicha documen· 
tación refleje, en relación con el seguro, el 

historial administrativo de cada empresa y 
permita su rápida ubicación; y 

k) Proponer al jefe de la División las 
medidas de orden disciplinario que se de· 
han imponer a los empleados que incurran 
en faltas de carácter grave. 

De los Inspectores y Visitadores 
Cuarto:-EI control externo sobre cumpli· 

miento de las obligaciones patronales se ve­
rificará en la sede de los propios centros de 
trabajo por medio del personal de inspecto· 
res y visitadores. Estos estarán premunidos 
para el ejercicio de sus labores del carnet 
que los acredite como tales y que se les ex· 
tenderá pre 11ia capacitación en los conoci. 
mientos relativos al ejercicio del cargo. 

Quinto: Los inspectores y visitadores 
cumplirán funciones de asesoramiento, fisca· 
lización y determinación del monto de las 
cotizaciones de patronos y trabajadores. 

Sexto:-Las atribuciones de los inspeclo· 
res y visitadores serán: 

'a) Instruir a patronos y trabajadores so· 
bre la forma de cumplimiento, interpretación 
y alcances de las disposiciones legales que 
crean obligaciones y generan derechos a 
cargo o en favor de tales categorfas; 

b) Controlar el cumplimiento de las obli­
gaciones legales sobre inscripción oportuna 
de los patronos, cambio, fusión, traspaso o 
arrendamiento de negocios, afiliación de Ira· 
bajadores, revisión de libros de planillas, ad· 
quisición de estampillas de cotizaciones, li­
bretas de seguro y demás obligaciones simi­
lares; y 

c) Establecer la situación real del pairo· 
no frente al régimen de cotizaciones. 

Séptimo:-Para la fiscalización del régi­
men de cotizaciones, el inspector o visitador 
procederá con sujeción a las siguientes di-
rectivas: · 

!-Exhibirá ante el patrono o quien lo re­
presente el carnet que le acredite como ins­
pector o visitador y solicitará, a su vez, que 
le exhiba los siguientes documentos: 

a) Libro de planillas de pago de sueldos 
y salarios; 

b) Libretas de cotización de los trabaja· • 
dores; 

c) Recibos de libretas devueltas, en can· 
je, en tramitación o en poder de los propios 
trabajadores; 

d) Gulas de adquisición de estampillas; 
e) Comprobantes que acrediten la devo· 

lución de estampillas al Instituto en favor de 
determinados asegurados, por no disponer­
se de las libretas para adherirlas; 

f) Comprobantes que acrediten los pa· 
gos de reintegros por cotizaciones efectua· 
dos en efecliv:> y no en estampillas; y 

g) Existencia de estampillas no usadas. 
2-Comprobará si el Libro o planillas de 

sueldos o salarios fueron debidamente auto. 
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rizados por la División de Afiliación y Bene· no e importe de cada una a fin de compro· 
licios y, en todo caso, si contienen lodos los bar si coinciden con los datos que deben 
datos previstos por el arllculo 172 del Regla· fi~urar en la nómina de guias de adquisi· 
mento General. ciones que les entregue la Oficina de lns· 

3) Conlrolatá que las libretas de cotiza. pección o esclarecer, en su caso, la causa de 
ción se encuenlren con sus estampillas al dia la disconformidad. 
y que SU! valores correspondan exactamen· 7-Procederá en seguida a establecer la 
te, en cada caso, a la categoría del salario situación real del patrono Jrente al régimen 
percibido. de cotizaciones. Para este efecto registrará 

4-Cuando las cotizaciones no correspon· en el formulario denominado carta de visita 
dan exaclamenle, en cada s~~ana, a la res- -de acuerdo con los períodos de pago, se· 
pectiya cate1to1ia salarial, extgtrá al P.alrono Imana!, quincenal 0 mensual-, el monto de 
o q~ten lo _represente, el pago 1.nmedta!o de las obligaciones tomadas de las planillas .d~ 
la d1ferenc1a de categorlas, mediante e.tam· 1 pago e igualmente el monto de tas adqu1s1· 
pillas .q~e complem~nlen. su valor Y ~ue s~ clones, tomadas d~ tas guias de adquisición 
adhen~an en lor.ma !mbncada en la re.peclt· y de los reintegros en electivo efectuados y 
va castila de co1t.zac1ó.n; pero. en el caso ~ue deducirá por diferencia, el estado del pa· 
el patrono no d1spus1era de las estamptllas trono ' 
requeridas, exlen:lerá una notificación para • 
que el patrono cumpla dentro del plazo no Cuando resultare en el parte de visita 
mayor de tres dias con regularizar debida· saldo de valores en favor del patrono, el ins· 
mente la libreta o libretas. pectar deberá comprobar su exislenci.8. C?e 

Igualmente será notificado el patrono cuan· no acredilarse el saldo, se anotará • sm ex1s, 
do el inspector 0 visitador compruebe que tencia• y no se considerará como existencia 
las libretas se encuentran sin sus cotizacio· para obligaciones futuras. 
nes al dia. Cuando resulte saldo en contra y no obs· 

Notificará también al patrono para que tanle existieren estampillas en poder del pa· 
cumpla con remitir al lnsliluto las eslampi· trono, el inspector, le notificará para que las 
llas que correspondan a trabajadores cesan· devuelva en la forma prevista por el punto 
tes, cuando por cualquier causa no se dis· 4•, de este arllculo, más si el patrono no pu· 
ponga de las librelas de cotización, remisión diera identificar el nombre o número de se· 
que deberá efectuarse en sobres individuales guro de los trabajadores a quienes corres· 
con indicación de nombre y apellidos, nú· ponden las cotizaciones, las estampillas serán 
mero de seguro en su caso y número de se· devueltas en conjunto, precisando la circuns­
manas y categorias de cotización que corres- tanela anotada, para ser acreditadas poste· 
pondan al asegurado cuyas estampillas se riormente a los trabajadores que les corres· 
envia. pon da. 

Vencida la lecha de la notificación, el Ins­
pector o visitador regresará al centro de Ira· 
bajo para conlinuar su labor de fiscalización. 

Si al vencimienlo del plazo el Inspector o 
visitador comprobara que el patrono no ha 
subsanado la omisión ordenada, le extende· 
rá nueva notificación para que presente los 
documentos indicados en los puntos a), b), 
c), d), e), 1) y g) del articulo séptimo de este 
Reglamento, en ta Oficina de Inspección pa· 
ra realizar en ellas ta labor de fiscalización. 

5-SI, por el contrario, el inspector o visi· 
tador comprobare que alguna o algunas li· 
bretas fueron cotizadas con estampillas de 
mayor valor a la categorra salarial corres· 
pondiente, notificará al patrono para que 
presente dichas libretas a la Oficina de Ins­
pección con el propósito de que ésta efectúe 
en las mismas las Anotaciones correspon· 
dientes sobre rebaja de valores, que serán 
firmadas por el jefe de la División de Afilia· 
ción y Beneficios. · 

6-Los inspectores y vi~iladores fiscaliza. 
rán, igualmente, los demás documentos y, 
especialmente, la exactitud de las guias de 
adquisición de estampillas en cuanto al nú· 
mero de registro patronal, nombre del pairo-

8-En el formulario de cparte de visita• se 
registrará, Igualmente, el número de registro 
patronal, el nombre completo del patrono y 
del negocio, la actividad económica a que .se 
dedica, la ubicación del centro de traba10, 
el nombre del inspector o visitador que lo 
efectúa, la fecha, el número de libretas reví· 
sadas, en trámite o en poder de los asegura· 
dos y el número de las personas sin libreta; 
además, se registrará et saldo si to hubiere 
que se debe ~bonar al Instituto por concepto 
de cotizaciones insolutas. Se registrarti l•m· 
bién, en et rubro •observaciones• cualquier 
información que sea útil relacionada con el 
cumplimiento del régimen de cotizaciones. 
Copia del parte de visita se entregará al 
patrono. 

Luego procederá el Inspector o visitador 
a eslampar en el libro de planillas, en la par· 
te inferior de la última planilla revisada, el 
sello que diga: •Oficina de Inspección del 
l. N.S. S. Revisado. Semana número .•••.• 
Resultado, ••••... Managua, D.N ....... . 
de 195. . . . .••.••. Inspector. 

O-Los Inspectores o visitadores determl· 
narán de oficio el monto de lu cotizaciones; 

.,-. 
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. a) Cuando los patronos no hubieren 
cumplido con llevar planillas de pago de 
sueldos o salarlos; 

b) Cuando se compruebe que figuran 
anotadas en planillas, sólo parte de las remu· 
neraciones realmente pagadas; y 

c) Cuando las planillas hubieren desa­
parecido. 

En cualquiera de estos casos los Inspec­
tores y visitadores están facultados para so· 
licitar la exiblción de los siguientes docu­
mentos: 

a) Libros de contabilidad; 
b) Contratos de trabajo; y 

c) Declaraciones de impuesto sobre la 
renla y de capital y demás 'documentos es· 
trictamente necesarios para la determinación 
del monlo de las cotizaciones de patronos y 
trabajadores. 

Los inspectores o visitadores, mediante 
los documentos exhibidos o por cualquier 
otro elemento de prueba adecuada escla~ e; 
cerán el volumen de la población trabajado­
ra desde el inicio de la obligación, el monto 
de los salarios percibidos, el costo salarial 
de las faenas efectuadas y la duración de la 
obra. Con los elemenlos indicados proce· 
derá a determinar de oficio del monto de las 
cotizaciohes obrero-patronales durante el lap­
so materia de la obligación y a presentar al 
jefe de la Oficina de Inspección la liquida­
ción efectuada, acampanada del informe que 
la justifique. 

Octavo:. · Queda prohibido al personal del 
Se111icio de Inspección divulgar o suminis­
trar a particulares los datos y hechos referen­
tes a patronos y asegurados que llegaren a 
su conocimiento en virtud del e1ercicio de 
sus funciones. 

No está comprendido dentro de esta pro­
hibición, las informaciones generales de CI· 
rácter estadlstico. 

Dado en Managua, a los veintidós dlas 
del mes de julio de mil novecientos cincuen­
ta y ocho.-Ramlro Sacasa Guerrero, Rafael 
Antonio Dlaz, Doroteo Castillo. juan José 
Lugo Marenco, Luis A. Cantarero, Felipe 
Rodrlguez Serrano, Enrique Porras, )acobo 
Argilello Téfel, Leonel Blandón Velázquez, 
Juan Bautista Lacayo, Napoleón Guerrero, 
Alfredo Cole, Héctor Zelaya, Juan Sandoval 
Parajón, Adolfo Calero Orozco, J. A. Tijeri­
no Medrana, Srlo. 

Es co11forme con su original, Managua, 
Distrito Nacional, seis de Agosto de mil no­
vecientos cincuenta y ocho. 

• 
/.A. Tijerino Medrano 

Secretarlo General 
del J. N. S. S. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 16519-8/U N9 618581-4: 9 00 
Once de la m1i11na del treinta de Agosto del 1fto 

en curio, 1ub11tará1e mejor postor casa situada en 
el barrio •Cementerio Nuevo• de e111 ciudad, de 
bloques y cemento, que mide ocho v1ra1 de frente 
por quince v1r11 de fondo: oriente y 1ur1 propiedad 
de Juan Reye1 Rlv11; occidente, predio de juan y 
C11imtro Blanco; norte, calle comedio pavimenta­
da, propiedad de Tomá1 Ortlz Castellón. 

B11e de Ja 1uba1ta: Catorce Mil Ochocientos 
Ochenta Córdoba• . 

.E.jecuclón por 1uma de Córdoba•-·-Dr. Pedro Pa· 
hlo Vega Ramfrez contra Maria del Rosario Suárez 
Hernánd'Z. representada por su guardador Adán 
Palacio Roa. 

Dado en el juzgado lo. de lo Civil del Diatrlto, a 
los once y quince minutos de la mai\ana del nueve 
de Agosto de mil novccfento1 cincuenta y ocho.­
U. larruqullla.-C. A. Reye1 O., Srio. 

3 3 

N9 16533-8/U N9 603397-lf 10.80 
Once ante meridianas del velntiseis Agosto co­

rriente, 1uba1taránse este Juzgado, do1 finc11 rú1ti· 
cae ubicada• juri1diccl6n San Lorenzo e1te Depar­
tamento, una situada comarca el Pedernal, como 
diez y 1ci1 manzana• exten1ión superficial, cercada 
con alambre de tre1 hilo~ b110 e1to1 linderos: 
oriente, propiedad de Tomás Ramón florea; occi­
dente, la de Octavio Oómez, mediando camino a 
San Lorenzo; norte, las de Joaquln Ramírez y Simo­
na Pella; y 1ur1 la de j01é lné1 Oñmez. la otra 
1ituada comarca El Bálsamo, como cinco manza na1 
extensión superficial, cercada con alambre, bajo 
e1to1 lindero.: oriente r norte, propiedad de Al­
fonso Antonio Corté1; occidente, propiedad de Oe­
n1ro flores y Saturnino Alvarado; y 1ur 1 la de Oe­
naro flores. 

811e pooturas: Cuatro Mil Ochenta Córdobaa. 
Ejecución 1in¡ular de Raúl Mena Marenco contra 

Manuel Salvador Ouerrero. 
Oyente posturs1 legales. · 
Dado en Juzgado de lo Clvll del Di1trito.-Boaco, 

siete de Agosto de mil noveciento1 cincuenta y 
ocho.-E. Sotomayor V.-J. Outmán O., Srio. 

Es conforme.-801coJ siete Asto•to mil noveclen .. 
to1 cincuenta y ocho.- . Ouzmán O., Srio. 

3 3 

N9 16536-8/U N9 615381~4: 10.50 
Doce meridiana• velnll1lete corriente me11 1ub11-

tari1e juzgado Df1trito, propiedad 1e1enta manzlnas 
ubicada Supí, Jurl1diccl6n jinotega, empastada z1-
c1te jaraguá y ¡uinea1 cercas alambre y pledra11 

conteniendo tre1 ca1a1: una ocho varas largo, siete 
ancho, tres corredore11 nueve varas largo trea de 
ancho; otra de alele varaa largo 1ci1 ancho, cuatro 
corredores, diez vara• largo do1 y media ancho, 
maderas a1errada1; otra de sel1 varas largo cinco 
1ncho1 cuatro corredore1, maderas rolliza1, todas 
enteladas y paredes embarro, todo lindante: orlen· 
te, Zacarras Cruz y fruto1 Zelaya; poniente, Z1ca­
rla1 Cruz¡ norte y 1ur1 Ricardo Chávez. Trece bea· 
tia• mulares dlítlnto1 colores y fierroa. 

Por ej~cuclón: Doctor Federico lópez Rivera 
contra Hellodoro Zelaya y Ca1lmira 0.egueda viu· 
da de Zelaya. 

Ba1e remate: Por la propiedad, Trece Mil Cór· 
dobu y por lu be1tlu, Sei1 Mil Quiniento1 Cór­
dob11. 

Oyen1e po1turs1 le¡1le1. . 
Dado Juzgado Dt1trlto.-Jlnote¡¡a, cuatro A¡¡ooto 

mll noveciento1 eincuentiocho.-Narváez López.-
C. Culillo C.. Srio. 

Conforme.-jlaote¡1, cinco Aa:o1to mil aoveclen• 
lo• clacucnUocbo. -C. C.l!lllo c., Sri o. ~ 3 
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N9 16557-8/U N9 551137-IJ 7.70 
Once mai\ana veinticinco Agosto corriente ano, 

1ubaatará1e mejor postor predio urbano ubicado 
C1ntón Occidental Pata ciudad, de treinta y nueve 
vara• norte a aur, por treinta vara• oriente a ponien­
te, limitado:- oriente, sace1orc1 Teodoro Hernán­
dez Pavón¡ poniente y aur, calle pública¡ norte, 1u­
ce1orc1 jo1i Mada Oonzález. con ~111 tejas, pare-
des tablas, 1in ladrillo. • 

8110: Siete Mil Cu1trociento1 Cuarenta Córdo­
ba•. 

Ejecución: Margarita Morale1 Oarcfa contra Ea­
tebana Robleto de Malina. 

Oyenac poaturaa. • 
Dado juzgado Dlstrlto.-Dlriamha, cinco Agosto 

mil novcclcnto1 cincuenta y ocho.-Anto. Echavcrrt 
M.-f. Riio Váaqucz Srlo. 

3 2 

N9 16553-8/U N9 618S29-IJ 7.60 
Once mai'l.ana veinticinco Agosto próximo, vcn­

dcráse en pública sub11t1 y ea local este Despacho 
finca rústica ubicada comarca e.Hito Orande•, como 
cincuenta manzanas exten•ión, treinta cercadas con 
alamlire1 todo linda: oriente, Antolln Hernández¡ 
poniente y norte, ml1mo Sr. Hernández¡ 1ur1 Li1an· 
dro Ojeda y Samuel Orozco, mediando camino. 

Véndese ejecución: Banco Nacional de Nlcara. 
gua contra Ro1aura Sandoval 11. de Méadez. 

Oyense po1tura1 cubran principal de Once Mil 
Tre1ciento1 Cincuenta Córdob11, intere1 y costas. 

Datlo Juzgado Civil Di1trfto.-León, 1iete Agq1-
to de mil novecientos cincuentiocho.-Olivia Dávi· 
la Reyes., Sria. " 3 2 

N9 16255-8/U N9 573920-IJ 11.32 
Diez de la mai1ana veinte Agosto corriente ailo, 

1uba1taráse mejor po1tor siguiente• propiedadet: 
•)-finca •CuyaU-1•, aetenticinco manzana• ex· 

tenclón, juri1dicción Patacagüina, lindando: orien· 
te, Catalina Martrnez, quebrada por medio¡ occl· 
dente, Marfa Etani1lao M1tute; norte, terrenos mu­
nlcipale11 Catallno Martrnez; 1ur, ejidos, Calixto 
López. 

b)-cCuyalC-2•, ochenti1eJ1 manzanas, jurl1dlc­
cióo Palac~üina, lindando: oriente, ft1nf1lao 
Matute¡ occidente, Aquilea Pérez, camino Palaca· 
güina por medio¡ norte, Oregorio Meza, A.quilco 
Pérez, Tobra1 Arte11ga¡ 1ur, Etanl1l10 Matute, me· 
dl1ndo c1mino. 

c)-finca e La fortuna•, veinte manzana1 exten­
ción, juri1dlcclón San Juan de Telpaneca, lindando: 
oriente, Teodoro Salcedo; occidente, camino Oua· 
nac1stlllo; norte, 'Pablo Oómez¡ sur, cerro inculto. 

d)-Un derecho, sitio San J&1an de Saguasca1 ju­
rltdfccfón Palacagüln1, compuesto: dos 1épUm11 
partes dos caballert11 de tierra medida moderna; 
dos tercios c~arta parte med da antigua, lindando, 
el sitio: oriente, ejido1 de Telpaneca; occidente y 
norte, ejido1 Totoa:alpa; sur, ejidos Palacagüina. 

Base 1uba1ta: Treinta Mil Novectento1 Veintlo 
cho Córdobas con Velntiun Centavos, más lntere1e1 
legales, costa11 ga1to1 judiciales, exlrajudiclales. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua. 
Contra: Erasmo Blandón Ofaz. 
Dado Juzgado Diatrlto.-Ramo Clvll.-Somoto, 

1tlete Agosto de mil noveclento1 cincuenta y ocho.­
Ollb. Caldera RaudeL-Ma. T. Ponce R., Srla. 

3 2 

• N9 16567--8/U N9 598322-IJ 7.16 
Once maftan1 veinticinco corriente, rematari1e 

urban11: •)-oriente MerC1do11 E1pinosa Abáunza; 
poniente, Aurelio Mercado; norte, Antonio Sol1no; 
1ur1 Ramón Calder1; b)-oriente, Natividad Sánchez; 
poniente, Enma Navarro de Carranza; norte, Par­
que de San Sebastián; sur, Juana Castro; c)-oriente, 
femando flores Oómez¡ poniente, familia Bolail.01¡ 
norte, Victoralno Suco; sur1 Joté Escobar. 

8aae: Treintiun Mil Córdobas. 

Emellna y Marra Tercia Luna Mayorga 1 Juan 
Raudez Tellca. 

juzgado Civil Diltrito.-Ma1aya, doce Agosto 
mil novecientos cincuentlocho.-Juan Román Ro· 
bleto, Secretarlo. 

3 1 

N9 16564--8/U N9 615530-IJ 8.72 
Tres tarde uno Septiembre próximo, 1uba1tará1e 

rústica La Pitilla cincuenta manzana•, cultivada: 
cafetos, potrero con ca1a habitación, lindante; 
oriente, Filamena Oonzález¡ poniente, Marcelino 
Oonzález; norte, Ciriaco Río1¡ 1ur, Emigdio No-
guera. · 

Base. remate: Do1ciento1 Córdobas. 
Ejecución: Federico lópez a 1uceslón Milán 

Muñoz. 
Dado Juzgado Local Civil.-Jinotega, A2osto ocho 

mil noveciento1 cincuenta y ocho.-E. Ztmora.-R. 
Rivera R, Srio. 

Conforme.-Jinotega1 nueve Ago1to mil nove­
ciento1 cincuenta y ocho. -R. Rivera R.1 Secretario. 

3 1 

N9 16586-·8/U N9 618607-IJ 10.00 
Cinco tarde próximo miércole1 velnti1lete Agosto 

corriente, local este juzgado, rem1tará1e mejor 
po1tor finca urbana barrio Altagracia, formada lote 
terreno ocho vara• frente Avenida lnternunciatura 
por cuarenta y nueve y media varaa fondo, con ca­
sa cailón y mediaguas de bloquea, estado con1truc­
ción1 limitada: norte, propiedad francisco MarU­
nez¡ sur1 Jo1é María Palacios y otros; oriente, Ra­
mona Oarcl1; y occidente, mediando avenida, 
francisco Silva y otro 

Ba1e del remate: Doce Mil Cuatrocientos Cór-
doba•. l 

Ejecución: Doctor juan Rafael Herradora contra 
Isidro Cabrera Orozco. 

Dado local juzgado Segurtdo Civil de Managua, 
en Maaa¡u11 a cinco dí11 del mes de Agosto, a la• 
cuatro y cincuenta minutos de la tarde del ai\o mil 
novecienlo1 cincuenta y ocho.-Franco. H. Bor­
gen.-jo1é Aiej. Salin11 C., Srio. 

3 1 

N9 16560- 8/U Nó 618596-IJ S.60 
Cuatro tarde dos ~eptlembre ai\o corriente, 1uba1· 

lará1e este Despacho, inmueble \ubano 1olar y casa, 
1ito1 barrio San Seb11tiáa esta ciudad, inter1ección 
Octava Calle y Octava Avenida Noroe1te, nueve 
por velntidos vara1 1 linda: oriente, Pedro Reye1 
Meléndez; poniente, cause viejo enmedio, Antonio 
Mayorga¡ norte, Octava C1lle Noroeste comedio, 
Juana Sánchez; 1ur, Candel1ria Morale1 Castellón. 
Inscrita No. 21.189, Tomo 256, folio 218, Atlento 
Cuarto, Libro Propied1de1 Regi1tro Público Depat~ 
tament•I. 

Ejecución: Juana fauh de Oavlnet contra Wi­
lliam Estrada Vélez· 

811e: Se1enta y ocho Mil Do1ciento1 Córdobas, 
Dado Juzl{ado Segundo Civil Di1trito.-Managua, 

treintiuno Julio mil novectento1 ciocuentiocho.­
f ranco. H. 8or¡¡en.-jo1é Alej. Salin11 C., Srlo. 

3 1 

Np 16559-8/U N9 618595-IJ 10 60 
Cuatro t1rde veln1t1el1 Agosto ai'lo oorrlente, su. 

b11tará1e este De1pacho lote terreno y anexos al 
poniente esta ciudad, 1egre¡ación finca e la Ceibi­
ta• marcado en plano urbanización letra •M• área 
total, 1ei1 mil seteclento1 cuarenta y nueve metros y 
veinte decfmetros cuadrado11 Had1 y mide: norte, 
calle comedio, manzana cL:t de Ofilio Mendoza 
O.orno, ochenticinco metro1 y veinti1lete centíme· 
troa: 1ur, calle comedio, bloque cflt:t de Joté Men­
doza 01orno, ochentt1ei1 melro1 y 1iete centfme­
troa¡ oriente, Veintiocho Avenida Suroeste enmedio, 
manzana cP• de fr1nci1ca viuda de Mendoza, 1e­
tentiocbo metro• y 1etenti1lete ccntlmetro1; occi-
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dente1 Veintiuna Avenida Suroeste enmedio, man .. 
zana el• de Berta viud1 de Mendoza, 1etentlocho 
metros y ocheotitré1 cenUmetro1. ln1crita No. 27.577 
Tomo 343, folio 67, A1iento Segundo, Libro Pro­
piedades Re¡htro Público Departamental. 

Ejecución: Alid1 Castro de ·Ro11ler contra Sa­
muel Antonio Rei'lazco Mendoza. 

Base: Veinticu1tro Mil Ochociento1 Córd ob11. 
Dado Juzgado Segundo Ci•il Dt1trlto.-Man,ga1 1 

treintiono julio mil noveciento1 cincuentiocho.­
franco. H. Borgen.-Jooé Alej. Salln11 C., Srlo. 

3 1 

N9 16588~8/U N9 618S93-· 9.00 
Viernea veinlldot cuatro tarde me• corriente, lo· 

cal este Despacho 1ub11tará1e propiedad 1emi-ur· 
bina ubicada comarca Ncjapa, extensión cu1tro mil 
do1ciento1 cuarentinueve var11 y veintitré1 centé1t­
ma1, lindando: norte, Jo1é Rey1el y otro1; sur, Ra · 
món Enr(quez; oriente, Carretera Panamericana 
1ur; occidente, Camilo Oonz61ez ln1crita a1f: nú­
mero 32179, tomo 435, asiento 40.1 folio 228. 

Bue para la 1ubuta: ' 1 J.022.66 (Once Mil 
Veintido1 Córdob11 y Se1entt1el1 Cent1vo1), 

Ejecuta: Leonor de Ble11lng a franci1ca Oon· 
z6lez Cerda. 

Oyen1e po1tura1 legale1. 
Dado Juzgado Clvl\ S<gundo del Dlatrito.-Mana 

gua, ocho de Al{o1to de mil novecientos cincuent1 
y ocho.-franco~ H. Borgen.-Jo1é Alej. Salinas 
C., Srio. 

3 1 

VENTA DE PATENTES 
N9 16S68-B/U N9 618598-4 5.60 

Canadian Airbone Oeophy1ic11 de Toronto, Provin· 
cla de Ontario, Dominio del Canad,, por mi medio 
ofrece en venta o tran1ación 101 derecho• adqulrl-­
do1 en Nicar1gua sobre su Patente de Invención 
No. 542 del 6 de Noviembre de 19S4, aobre 

Mejoras en el Método o Procedimiento 
Inductivo para Catear o Explorar 

Minerales, 
109 que no 1e han abandonado, aaf como 101 pro­
ducto• elaborados por medio de 101 milmo1. 

Managua, D.N., veinticinco de julio de mrt nove­
cientos cincuentiocho.-Henry Caldera Pallal1. 

2 2 

N9 16S69-B/U N9 618598-· S.SO 
Parke, D1vl1 & Company, de Detroit, Mtcbigan 1 

Estados Unidos·de América, por mi medio ofrece 
en venta o transacción 101 derechos adquiridos en 
Nicaragua 1obre su Patente de Invención No. 495 
del trea de Octubre de 19S2 1obre: 

Procedimiento para la Producción 
de Compue•tos de 2-0xazolina 

101 que no 1e han abandonado, a1r como l0t pro­
ducto• elaborado• por medio de lo• ml1mo1. 

M1nagua1 D N., cinco de Agosto de mil nove­
ciento1 cincuentiocho.-Henry Caldera Pallai1. 

2 2 

N9 16S70--B/U N9 618599-· 5.SO 
Parke. Davt1 & Company, de Detroit, Michigan, 

E1tado1 Unido1 de América, por rnl medio ofrece 
en venta o tran1acción 101 derechOI adquirido• en 
Nicaragua sobre 1u Patente de Invención No. 496 
del trea de Octubre de 1952, aobre: 

Procedimiento para la Prodncci6n de 
Compuestos de Acilamido Oiol, 

101 que no IC han abandonado, asr como loa pro­
ductoa elaborado• por medio de 101 miamos. 

Managua, D.N., cinco de A¡1:01to de mil nove­
ciento1 cincuentiocho.-Henry Caldera Pall1f1. 

2 2 

N9 16S71-B/U N9 618S99-4 S.40 
Parke, D1vl1 & Company, de Detro1t., Michlgan, 

E1tado1 Unido• de América, por mi medio ofrece 
en vent1 o transacción 101 derecho• adquiridos en 
Nicaraaua 1obre 1u Patente de Invención No. 501 
del catorce de Octubre de 19S2, 1obre: 

Procedimiento para la Prodncción de 
N-Ac1lamido Dioles, 

los que no 1e han abandonado, 11( como 101 pro­
ductos el1borado1 por medio de 101 ml1mo1. 

Manaaua, D.N., cinco de Ago1to de mil nove­
cientos cincuentiocho.-Henry C.ldera P1llais. 

2 2 

TRASPA~O oe PATENTES 
N9 16427-B/U N9 618531-· 9.60 

Schering Corporation, de la ciudad de Bloombield, 
E1tado de New jer1ey, E1tado1 Unidos de A~érica, 
tr11pa1a para todo el territorio de la República, to­
dos 1u1 derecbo1 1obre la Patentt de Invención 
No. 599, con fecha cinco de febrero de 'mil nove­
clento1 clncuentiocbo, 1obre 

Procedinueoto para la Producción de 
t'regnadieno8 Incluyendo 1-Uehi­

drocor ( Corliso) Tisona ( l, 4-Pregna­
dieno-17 a, 21-diol-3,1120 
triona), 1-Uehidrocorli•on 

( 1,4-preganadieno-l lb, 
17 a, 2 l-triol-3, 20-diona) 
su• l)erivados 9a-llalo y 

sus Esteres, 
a la Scherlco, Ltd., de la ciudad de lurerna, Suiza, 
quien queda obligada al pago de 101 derechos fi1-
cale1 corre1pondiente1 a la ml1ma. 

Minitterio de Economfa-Mansgua, D.N' .. diez de 
julio de mil novecientos clncuentlocho.-Noel Je-
rez B., Oficial Mayor. 3 3 

N9 16428-B/U N9 618Sll-CS 8.46 
Societe de• U1ine1 Chimique1 Rhone--J-oulenc, de 

Parft, Francia, tra1p1sa para todo el territorio de la 
República, todos 1u1 derecb<>1 tobre la Patente de 
Invención No. 504, de fecha veintldos de Noviembre 
de mil noveciento1 cincuentido1, 1obre 

Mejoras en o Relativas a la Preparación 
de un Amidropano IJiol Substituido, 

a la Parke Davi1 & Company, de la ciudad de De­
troil, Estado de Mlchlgan, f1tado1 Unido• de Amé.o 
rica, quien queda obligad aal pago de 101 derecho• 
fi1cale1 corre1pondientc1 a la misma. 

Mini1terio de Economla.- '-'ianagua, D.N., dlecl-
1lete de julio de mil novecientos clncaentiocho.-
Noel Jerez 8.1 Oficl•I Mayof. 3 3 

TfRRfNO MUNICIPAL 
N9 16S61--B/U N9 618597-t 7.00 

Ou1tavo Adolfo Bermúdez Robleto, solicita do­
nación 1ular municipal radio central e1t1 ciudad, 
linder0t 1lguiente1: oriente, ca1a y 1olar de Anto-­
liano Hurtado, calle enmedio; occidente, c11a y 
1ol1r de la 1uce1lón de Zenón Marro¡ norte, solar 
de Miguel fajardo¡ y sur, Plaza Pública, calle ia· 
terpue1t1. 

Intervino: Síndico Municipal, 
Opoatclone11 término legal. 
Alcaldía Mnnlclpal.--Camoapa, lreinlluno jnllo 

mil noveciento1 clacuentiocho.-Ramón Quezada, 
Alcalde Munlclpal.-f. j. Urblna C., Secretarlo. 

3 1 
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N9 16523-·BJU N9 611858-$ 7.00 
A•¡ela Odmez, mayor, ca11d1. oficio• doméatl­

coa, 1ollcita donación 1olar municipal, 1itu1do lugar 
e La Carreta•, mide treinta y cinco varal frente, por 
doce varas fondo, limita: oriente 7 norte, propie­
dad de don Juan Valle; occidente, 1ol1r de Rufino 
Molinares; 1ur, el río y camino eamedlo. 

Quien quiera oponer1e, preséntese término legal. 
Alcaldla Municipal. -Ciudad Darlo, cuatro de 

Ago1to de mil novecientos cincuenta y ocbo.-Lui1 
Bcrmúdez A.-fau1tlno V1llejo11 Srlo. 

E1 conforme.-Fau1t1no Vallejo•, Srlo. 3 1 

N9 16534--B/U N9 558995 - 'f 8 00 
L1 1eftora Petroaila Oómez v. de Blandón. 101icl· 

ta donación de un 10lar municipal en e1ta villa, 
lindante: oriente, 1olar casa Oerardo Oarcra; occi· 
denle, solar casa de Olimpia de Rodríguez, calle en 
medio¡ norte, casa y solar de franci1co Blandón; y 
sur, solar y casa de suce1ióa de epifania Oonzález. 

Se hace saber a quien 1e considere con derecho 
para que (se opongan), si quiere oponerse, lo haga 
dentro del término legal. 

Dado en Alcaldía Munlcipal.-Conde¡a, cinco 
Agosto de mil noveclento1 cincuenta y ocho.-J. 
Delio Brav'o. -Det1y Centeno C., Srio. Etp. 

Et conforme.-Del1y Centeno C., Srla. Esp. 
3 1 

CITACION 
N9 16542-B/U N9 618587-$ 7.00 

Con ln1trucclone1 de la junta Directiva de Calza· 
do Lorena S. A. y de conformidad con la escritura 
1oclal, cito a la1 accloni1t11 de dicha Sociedad, pa· 
ra la Junta Oeneral Ordinaria, que 1e efectuara a 
la1 ocho de la noche del dla viernes 29 de Agotto 
1958, en las oficinas de Enrique Llchten1lein & Cfa. 
Ltd. en M1nagua. 

Managua, el 11 de Agodo de 1958. 

Alejandro Corlls C., 
Secretario. 

3 3 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 

co Aoracio Borgen.- Juez Segundo Civil 
C:el Distrito.-José Alej. Salinas C., Srio. 

1 

No. 16459-B/U No. 586124 ci 7.28 
Petronilo Rugama, solicita se declare se· 

nora Antonia Ruiz, única heredera bienes, 
derechos y acciones a su muerte dejó su hijo 
legítimo Coronado Rugama Ruiz, con dere· 
cho peticionario a expresada acción heredi· 
taria, como cecionario de ella. Bienes suce· 
soriales, acción hereditaria correspondiole 
a causanle en sucesión intestada de su di­
funto padre Román Rugama. 

Quien crea tener igual o mejor derecho 
opóngase término ley. 

Dado juzgado Civil Dislrilo.-Estell, nue· 
ve manana uno Agosto mil novecientos cin­
cuenta y ocho.-0. Outiérrez.- Calixto Ou· 
tiérrez B., Srio. 1 

-, 
No. 16452-B/U No. 574748 ci6.64 
Otto Moneada Ouilién, Ocotal, unión her­

manos legltimos Hazel, Alfonso, Própero, 
Maria Auxiliadora, Maria Soledad, Sandra y 
Salvador, todos apellido Moneada Ouillén, 
solicita declaratoria herederos, todos bienes, 
derechos y acciones que al morir dejó el pa· • 
dre de éstos don Alfonso Mnncada Macha­
do. 

Oposiciones término legal. 
Dado juzgado Distrito.- Ocotal, veinti­

nuevejulio mil novecientos cincuen~a y ocho. 
-Julio C. Madrigal.-Rey. Zúftiga Srio. 

Conforme:-Reynaldo Zúniga, Srio. 
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N9 16590-B/U N9 618610 ~600 CITACION DE PROCESADO 
Modesto Emilio Ruiz, pide se le declare No. 175 

heredero junto con sus hermanos: Fernando Por primera vez cito y emplazo al proce-
Antonio Ruíz, matarife, Síxta Rosa Amelia sado Sebastián Picado de generales ignora· 
Ruiz, de oficios domésticos, José Antonio das para que dentro del término de quince 
Ruiz, estudiante, Erica de Socorro Zepeda, dias comparezca a este despacho a defender· 
de oficios domésticos, Orlando Lázaro Ze· se en la cuasa Criminal que se le sigue co­
peda Ruiz, estudiante, y José Oerónimo Ze- mo autor del delitc de Homicidio cometido 
peda Ruiz, mecánico, todos solteros, mayo· en la persona de juan Moreno Moran quien 
res de edad, y de este domicilio, de todos fue de veintidós anos de edad, soltero, agri· 
los bienes y derechos que dejó al morir su cultor, del domicilio de Posoltega hajo aper· 
madre, la senora Juana Manuela Ruiz, el so· cibimientos dedeclararl orebei de, elevar esta 
licitante senala como único bien, el inscrito causa a plenario y nombrarle defensor de 
con el No. 22162, Tomo CCLXXXIV, folio oficio si no lo verifica. 
237, asiento lo. lindando: Oriente, avenida Se recuerda a las autoridades de la obliga-
de por medio, predio de Siivio Turcios y 
Celina Moreira Tijerino, Poniente, el de Oc· r.ión en que estan de capturar a tal delin· 
tavio Rivas Orliz, Norte, predio de Modesto cuente y a los particulares la de denunciar el 
Emilio Ruiz, y Sur predio de Marcelo Ulvert. lugar donde se oculte. 

El que creyere tener igual o me¡or dere· Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
cho de los solicitantes deberá presentarse a Distrito 1 udicial de Chinandega, a los doce 
este juzgado dentro del término de ocho dias del mes de julio de mil novecientos cin· 
dlas hacer la oposición. cuenta y ocho.- Podolfo Oviedo Rojas.-

Dado ei1 el juzgado Segundo Civil del juez de lo Criminal del Distrito.-Ante mi. 
Distrito de Managua veintiocho de julio de Chepita Sáenz.-Srio. 
mil novedenlos cincuenta y ocho.-Francls· l 
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